
Ord. 1100131050292020032800 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Octubre 31 de 2022, al Despacho de la señora Juez, el 

proceso de la referencia con subsanación de demanda. 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diciembre trece (13 ) dos mil veintidós (2022).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a que la demanda fue 

subsanada dentro del término de ley, el Despacho le reconoce personería para actuar a la 

Dra. WILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 

52156.245 y portadora de la tarjeta profesional No 144.933 del C. S de la J como apoderada 

del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Observa el Despacho que el libelo demandatorio cumple con todos y cada uno de requisitos 
de que tratan los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del CPT y de la SS, por lo cual se ADMITE LA 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada por  JOHN 
ALEXANDER ROMERO BARRAGAN   en contra de  TURISMO MARVAM S.A. -. 
  
 

  
De la  anterior  decisión NOTIFIQUESE  a las demandadas, córrase traslado del libelo por 
el termino de diez (10) días hábiles, para que conteste por medio de apoderado  judicial  y 
esté a derecho. Se advierte a la demandante que la notificación deberá realizarse de 
conformidad a lo dispuesto en el literal a) numeral 1 del Artículo 41 del Código 
Procesal  del  Trabajo y SS,  en  concordancia  con lo  establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
  
  
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los requisitos 
del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 y en especial 
aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las consecuencias 
procesales que contempla la norma.  
  



Se le indica  a  la demandada que simultáneamente  al  envío  del  escrito  de 
contestación  de  demanda  al  correo  electrónico del 

juzgado,   deberán  hacerlo  también  a  la dirección electrónica del demandante y de su 
apoderado, y así deberá hacerlo con todos los memoriales que se alleguen al proceso, ello 
conforme lo estipula la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy,  Diciembre 14 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 211 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
 Secretaria  
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